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SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................... 12,50

Por seis meses.................... 6,50

Por tres id............................. 5,50

SUSCR1CION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año......................... 15

Por seis meses.................  8

Por tres id.......................... 4,50

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE 

BURGOS.

Circular núm. 26.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos que 
corresponden al partido judicial de Mi
randa de Ebro se apresurarán á satisfacer 
en el improrogable término de diez dias 
la cuota que respectivamente adeudan los 
Ayuntamientos por razón de gastos car
celarios, sin dar lugar á que por mi auto
ridad se adopten disposiciones enérgicas 
que tiendan á corregir el abuso é indife
rencia con que se mira el cumplimiento 
de una obligación tan apremiante.

Burgos 12 de Marzo de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

PRIMITIVO SERIÑÁ.

Circular núm. 27.

En la noche del 5 del actual han sido 
robadas de la Iglesia de Geria, en la 
provincia de Valladolid, las alhajas que 
se expresan á continuación. Por tanto, 
encargo á los Sres. Alcaldes de ios pue
blos de esta provincia, Guardia civil, 
Agentes de orden público y demás depen
dientes de mi autoridad practiquen ias 
diligencias oportunas en averiguación del 
paradero de las citadas alhajas y autores 
del robo, y si fuesen habidos los condu
cirán con las debidas seguridades al 
Juzgado de 1/ instancia de Vallacolid.

Burgos 12 de Marzo de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

PRIMITIVO SERIÑÁ.

Señas de las alhajas robadas.
Un viril grande de plata sobredorada, 

con peso de mas de diez libras.—Una 
cruz parroquial, también de plata sobre

dorada y filigranada, y peana de bronce. 
—Un viril mas pequeño de plata sin 
peana.—Tres cálices de plata sobre 
dorada y cincelada, dé dos libras y media 
de peso cada uno.—Otro id. mas pequeño 
también de plata.—Cuatro patenas de 
plata sobredorada.—Un copon de plata 
dorado interiormente.—Un par devina- 
geras con su platillo y tapaderas lóilo de 
plata.—Otro par mas pequeño también 
de plata.—Otro id. sin platillo también 
de plata.—Un incensario de piala, que 
pesará como unas tres libras.—Un reli
cario de forma triangular con peana de 
plata y dentro la reliquia de San Blas.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El soldado Angel Somoza de Castro, 
del Regimiento Infantería de Guadalaja- 
ra, cuya media filiación se inserta á 
continuación, ha desertado desde Galicia, 
y se anuncia por medio del Boletín ofi
cial á fin de que las Justicias de los pue
blos y dependientes del Cuerpo de orden 
público procedan á su persecución y 
captura, poniéndolo á mi disposición si 
se se presentase ó fuese habido.

Media filiación que se cita.
Hijo de Blas y Manuela, natural de 

San Juan, Ayuntamiento de Docorlo, 
provincia de Lugo, avecindado en San 
Juan, oficio labrador, edad 20 años, 
estatura un metro 575 milímetros, pelo 
y cejas castaño, ojos pardos, nariz regu
lar, barba y boca regular, color sano. 
Señas particulares: una cicatriz en la 
parle posterior del muslo izquierdo. 
Fué sustituto por el pueblo de Arens de 
Mar en la provincia de Barcelona.

Burgos 11 de Marzo de 1872.=El 
Brigadier, Comandante general, Fran
cisco Patino.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

EXTRACTO DE SUS SESIONES.

Sesión eoclraordinafia del dia 2 de 
Marzo de 1872.
Abierta la sesión á las 6 do la larde 

bajo la presidencia del Sr. D. Simeón 
Pancorbo y asistencia de los Sres. Le
rena, La Riva, Zumárraga. Rincón, Ar
ribas, Oria, Ontoria, Aparicio, Llera, 
Muñoz, Martínez Sellen, Díaz, Ondovilla, 
iglesias, Orliz, Huidobro, Sánchez Ar
ribas, Vicario, Angulo, Revilla, Ruiz 
Llórenle, Prieto, Liquinano, Perez y 
Martínez del Campo, se dió lectura del 
acia de la anterior y quedó aprobada.

Dióse asibien lectura á la partida de 
40.000 pesetas consignadas en el pro
yecto de presupuesto de la Comisión 
permanente con destino á subvencionar 
las obras de construcción y reparación 
de puentes, y del diclámen de la Comi
sión especial de presupuestos en que se 
proponía se desechase dicha partida hasta 
que se formase el presupuesto ordinario, 
y se abrió discusión sobre la misma.

El Sr. Liquinano á nombre de la Co
misión especial pidió espiraciones so
bre ella á la permanente.

El Sr. Lerena explicó las razones por 
que la Comisión permanente habla in
cluido dicha partida en el proyecto de 
presupuesto, y manifestó su estrañeza de 
que la Comisión especial expusiera como 
fundamento para desecharla que es mas 
propio se incluya en el presupuesto or
dinario, siendo así que la misma Comi
sión la rechazó también al discutirse el 
presupuesto ordinario del presente año 
económico.

El Sr. Revilla habló en apoyo del 
diclámen de la Comisión, fundándose en 
que los pueblos eran los interesados 
principalmente en reparar sus puentes; y 
que mientras la Diputación no otorgase 
concesiones en favor de determinadas 
obras de esta clase no era oportuno 
consignar partida alguna destinada á su 
ejecución.

El Sr. Lerena contestó á estas apre
ciaciones exponiendo que si cada pueblo 
hubiese de atender á Indas las necesida

des y servicios, la administración pro
vincial seria inútil, pero que la ley al es
tablecerla ha comprendido que hay cierta 
clase de servicios que necesitan para su 
realización del esfuerzo colectivo de los 
pueblos de la provincia, y que uno de 
ellos era precisamente el de reparación 
de puentes, los cuales, por otra parle, 
siendo como son necesarios para la co
municación de los diferentes pueblos de 
la provincia, ceden en utilidad de todos, 
y es por tanto justo que no contribuyan 
á su reparación solo las localidades 
donde radiquen; y terminó asegurando 
que no era impropio consignar partida 
para esta necesidad en el presupuesto 
adicional, porque solo de este modo po
drá la provincia otorgar desde luego las 
subvenciones que la Diputación tenga 
por conveniente conceder en su próxima 
reunión ordinaria.

El Sr. Liquinano defendió el dictamen 
de la. Comisión especial, y manifestó que 
eran en gran parte irrealizables los in
gresos que se proponían, y que debía la 
Diputación abstenerse de volar sumas 
tan considerables para atenciones de esta 
clase.

Declarado el punto suficientemente 
discutido, y puesta á votación nominal 
dicha partida de 40.000 pesetas, se 
acordó aprobarla por mayoría de 18 vo
tos de los Sres. Lerena, La Riva, Zu
márraga, Rincón, Arribas, Ruiz Oria, 
Ontoria, Aparicio, Llera, Muñoz, Mar
tínez Setien, Díaz, Oadovilla, Iglesias, 
Orliz, Huidobro, Martínez del Campo y 
Sr. Presidente, contra 8 de los Sres. 
Sánchez Arribas, Vicario, Angulo, Re
villa, Ruiz Llórente, Prieto, Liquinano 
y Perez.

Leida la partida de 1.125 pesetas de 
la seccion2.‘,capilulo4.°, articulo único, 
para la traslación de la Imprenta provin
cial á la planta baja del Palacio y para 
la adquisición del sello de la provincia, 
máquina con volante para timbrar en 
seco, y aparato para su colocación, se 
acordó aprobarla por unanimidad de votos 
de los 26 Sres. presentes.

Dióse asibien lectura de la partida de 
48,913 pesetas 14 céntimos de la sec
ción 5.*, capítulo único, articulo 1/, 
propuesta como resultado de la liquida
ción del ejercicio anterior, y del diclá- 
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men de la Comisión especial en que se 
desechaba de dicha partida la suma de 
52.775 pesetas 77 céntimos, importe de 
las certificaciones dejAbril, Mayo y Junio 
por obras ejecutadas en el camino de 
Villadiego á Alar, porque hallándose este 
asunto pendiente de declaración sobre 
validez ó nulidad del contrato á que afec
tan, no procedía se presupuestara aquella 
suma, y se admitían las 16.157 pesetas 
57 céntimos restantes, se procedió á 
votar nominalmente dicha partida de las 
48.915 pesetas 14 céntimos, quedando 
aprobada por mayoría de 18 votos de los 
Sres. Lerena,LaRiva,Zumárraga, Rincón, 
Arribas, Oria, Vicario, Onloria, Aparicio 
Llera, Chico, Muñoz, Díaz, Iglesias, 
Orliz, Huidobro, Martínez del Campo y 
Sr. Presidente, contra 4 de los Señores 
Angulo, Revilla, Liquinano y Perez.

El Sr. Lerena hizo presente que no 
habiendo obtenido la partida la mayoría 
de votos que exije el artículo 80 de la 
ley provincial, no quedaba aprobada 
para los efectos legales, y pidió que en 
su virtud se volase la de 16.157 pese
tas 57 céntimos, propuesta para la misma 
atención por la Comisión de presupuestos.

El Sr. Liquinano se opuso á esta solu
ción, manifestando que la Diputación 
había falládo ya en el sentido de aprobar 
lo propuesto por la Comisión permanente 
desechando implícitamente el dictamen 
de la Comisión especial en lo referente á 
dicha partida.

El Sr. Onloria pidió que se siguiera 
discutiendo y votando las demás parti
das, pudiendo la Diputación resolver 
sobre la indicación del Sr. Lerena des
pues de terminada la discusión y votación 
de lodasjellas.

El Sr. Presidente puso á votación 
nominal si se aprobaba ó no la proposi
ción verbal del Sr. Lerena que presentó 
por escrito el Sr. Ruiz Oria, y quedó 
desechada por mayoría de 12 votos de 
los Sres. Zumárraga, Rincón, Arribas, 
Onloria, Llera, Díaz, Ondovilla, Iglesias, 
Liquinano, Huidobro, Martínez del Campo 
y Sr. Presidente, contra 11 de los Seño
res Lerena, La Riva, Oria, Vicario, An
gulo, Aparicio, Muñoz, Revilla, Orliz, 
Prieto, y Perez.

Dióse lectura de la partida de 5.026 
pesetas 90 céntimos de la sección 5.a, 
capitulo único, articulo 2.° del proyecto 
de presupuesto de la Comisión perma
nente, bajo el epígrafe de «Resultas de 
presupuestos anteriores al último,» que 
comprendía los créditos necesarios para 
el pago de algunas deudas por servicios 
hechos en diferentes años, que no se 
pagaron por carecer de consignación 
algunos y por no haberlos reclamado á 
su tiempo los demás

Dióse asibien lectura del dictamen de 
la Comisión especial de presupuestos en 
que se proponía se aprobase dicha partida 
de las 5.026 pesetas 90 céntimos, y 
quedó aprobada por unanimidad de votos 
de los 25 Sres. Diputados presentes.

Pasando al presupuesto de ingresos, se 
leyeron y aprobaron por unanimidad de 
los 25 Sres. Diputados presentes las 
partidas de que se componía en los tér
minos siguientes:

La de 8.545 pesetas 01 céntimo de la 
sección 1.a capitulo 6.°, artículo único, 
que resulta por créditos á favor del Ins
tituto de 2.a enseñanza y Escuela Normal 
según las liquidaciones correspondientes 
al ejercicio de 1870 á 71.

La de 9.562 pesetas 05 céntimos de 
la sección 1. “, capitulo 7.°, articulo único, 
que aparece en la liquidación de la Casa 
provincial de Beneficencia por el mismo 
ejercicio.

La de 540 pesetas 29 céntimos, sec
ción 5.a, capítulo l.°, articulo l.°, cuya 
suma resultó existente en la Caja pro
vincial el dia 51 de Diciembre último, y

La de 642.551 pesetas 08 céntimos, 
sección 5.a, capitulo 1,°, artículo 2.°, 
que importan los créditos pendientes de 
recaudación en 51 de Diciembre último.

El Sr. Revilla expuso, como Presidente 
de la Comisión de presupuestos, que esta 
no había podido reunirse por la ausencia 
de la mayor parle de los individuos de 
que se compone, para formular dictámen 
acerca de la partida de 500 pesetas pro
puesta con destino a socorrer las desgra
cias causadas por las inundaciones en 
la provincia de Almería.

El Sr. Presidente invitó á la Diputa
ción á que acordase sobre la indicada 
partida; y puesta á votación nominal, 
quedó aprobada por mayoría de 21 votos 
de los Sres. Lerena, La Riva, Zumárraga, 
Rincón, Arribas, Oria, Vicario, Angulo, 
Onloria, Aparicio, Llera, Chico, Muñoz, 
Iglesias, Revilla, Orliz, Prieto, Perez, 
Huidobro, Martínez del Campo y Sr. 
Presidente, contra 2 de los Sres. Ruiz 
Llórente y Liquinano.

El Sr. Presidente propuso á la Dipu
tación que deliberase sobre si se aproba
ba el presupuesto en su totalidad tal co
mo había sido volado parcialmente.

El Sr. Revilla se opuso á esta idea, 
manifestando que él no podía retirar su 
voto negativo á algunas partidas que ha
bían sido aprobadas por mayoría relativa 
de votos.

El Sr. Ruiz Llórenle dijo que si se 
volaban de nuevo las partidas que habían 
sido aprobadas por mayoría relativa, 
debia también verificarse la votación so
bre las que habían sido desechadas, toda 
vez que unas y otras estaban en el mismo 
caso por no haber obtenido la mayoría 
á que se refiere el art. 80 de la ley 
provincial.

El Sr. Liquinano se opuso á la nueva 
votación y dijo que protestaba contra 
ella, comoopuesla á la ley.

El Sr. Martínez del Campo expuso 
que ¡a única manera que había de <|iie 
la Diputación diese validez á los acuer
dos en virtud de los cuales se habían 
aprobado algunas partidas del presu
puesto adicional por mayoría relativa de 
votos, era que se volasen de nuevo por 
unanimidad, según se hizo en la aproba
ción del presupuesto ordinario del pre
sente año económico.

El Sr. Onloria expresó su opinión de 
que la mayoría que exige el art. 80 de 
la ley provincial debe entenderse con 
relación ai total de Diputados proclama
dos, y no de los que corresponden á lo
dos los distritos de la provincia.

Rl Si'. Ruiz Llórenle sostuvo su opi- ! 
nion contraria á la del Sr. Onloria.

Dióseseguidamente lectura de una pro
posición suscrita por el Sti Lerena pi
diendo á la Diputación acordase convo
car á los Diputados ausentes, conminán
doles con la mulla diaria de la ley; y que 
tan pronto como contestasen los que no 
alegaran y justificaran excusas, se con
vocara de nuevo á sesión, sin que entre 
tanto se diese por terminada la reunión 
extraordinaria, medida que proponía en 
razón á haber quedado reducido el nú
mero de Diputados asistentes á la sesión 
hasta el extremo de que á penas bastaba 
para formar la mayoría que la ley exije 
para deliberar y resolver; y abierta dis
cusión sobre la misma, hablaron en con
tra de ella los Sres. Revilla, Liquinano 
y Zumárraga, y en pró el Sr. Ruiz 
Llórenle; y puesta á votación nominal, 
quedó desechada por mayoría de 14 
votos de los Sres. Zumárraga, Sánchez 
Arribas, Angulo, Arribas, Aparicio, 
Llera, Chico, Muñoz, Revilla, Orliz, 
Prieto, Liquinano, Perez y Huidobro, 
contra 10 de los Sres. Lerena, La Riva, 
Rincón, Vicario, Onloria, Díaz, Iglesias, 
Ruiz Llórenle, Martínez del Campo y 
Sr. Presidente.

Acto seguido el Sr. Presidente pre
guntó si se daban por terminadas las se
siones de la presente reunión extraordi
naria, y se acordó afirmativamente por 
mayoría de 15 votos de los Sres. Zuraár- 
raga, Arribas, Carabias, Angulo, Llera, 
Chico, Muñoz, Díaz, Revilla, Orliz, 
Prieto, Liquinano, Perez, Huidobro y 
Sr. Presidente, contra 9 de los Sres Le
rena, La Riva, Rincón, Vicario, Onloria, 
Aparicio, Iglesias, Ruiz Llórente y Mar
tínez del Campo.

El Sr. Presidente levantó la sesión, 
siendo las diez de la noche.

Burgos 2 de Marzo de 1872.=EI 
Presidente, Simeón Paucorbo.=El Dipu
tado Secretario Federico Martínez del 
Campo. =EI Diputado Secretario acci
dental, José Huidobro.

AYUNTAMIENTO POPULAR 
DE BURGOS.

Extracto de las sesiones del mes de 
Febrero.

Sesión del 9 de Febrero de 1872.
i Se constituyeron en Ayuntamiento 
1 bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. 

Emilio Gómez de la Vega los Sres. D. 
Joaquín Badaís, D. Emilio de San Pe-

- dro, D. Luis Carabias, D. Rafaél Benito 
y I). Ildefonso Miegimolle, primero, se
gundo, tercero, cuarto y quinto. Tenien
tes de Alcalde, y los Sres. Regidores 1). 
Eusloquio Pedrero, D. Eduardo Arnaiz, 
D. Lucio de la Puente, D. Miguel Moral, 
D. Saturnino Delgado, I). Santiago Val- 
di vielso Bonis, D. Nicolás Espinosa, 
I) José Casans, D. Calixto Martínez, 
D. Ensebio Andrio, D. Angel Revilla, 
D. Ramón Serrano, D. José Vilardell, 
D. Cándido Fernandez de Castro, D, 

Juan Díaz, D. Rafaél García y D. Ma
riano Villanueva.

Leída y aprobada el acta do la sesión 
anterior, la Corporación quedó enterada 
de la comunicación del Sr. Gobernador 
de la provincia, fecha de hoy, transcri
biendo la del Director general de Benefi
cencia y Sanidad, en la que se admite á 
1). Joaquín Badals y Andraca la renuncia 
del cargo de Médico Director interino del 
Establecimiento balneario de Grávalos, 
por razón de incompatibilidad con el de 
concejal, según lo resuello por la Comi
sión permanente de la Diulation provin
cial, y en su virtud se acordó unir dicha 
comunicación á sus antecedentes.

También quedó enterada de las comu
nicaciones del Director del Instituto de 
esta provincia, fecha 5 del corriente, 
participando que ha lomado posesión de 
dicho cargo, y que cumple un deber al 
ponerlo en conocimiento del Sr. Alcalde, 
para que tenga la dignación de ser el 
intérprete de sus buenos deseos por el 
fomento de la enseñanza ante la Corpo
ración municipal, y de la del 8 del 
corriente remitiendo 56 ejemplares de la 
memoria leída en dicha escuela en el 
acto solemne de la inauguración del 
curso académico de 1871 á 72, y en su 
virtud se acordó significarle las mas 
expresivas gracias.

También quedó enterada de la instan
cia de D. Bernardo Aparicio significando 
las mas expresivas gracias á la Corpo
ración por la benevolencia con que ha 
recibido su Episodio Dramático «Fernán 
González.

Dada cuenta de la instancia de Don 
Ambrosio González, Alcalde nombrado 
para el barrio de Víllatoro, en solicitud 
de que la Corporation le releve de diche 
cargo por haberle desempeñado con ante
rioridad por tiempo de 4 años, se acordó 
no acceder á lo solicitado, por no ser le
gal esta excusa y ser obligatorio el des
empeño de este cargo.

Se acordó pase á los Sres. Alcaldes la 
comunicación del Alcalde del Hospital 
del Rey eximiéndose de dicho cargo por 
haberle desempeñado los dos últimos 
años.

Se mandaron pasar á las Comisiones 
para informe los documentos siguientes:

A la de limpieza y alumbrado la ins
tancia de I). Rufino M. Navarro y otros 
vecinos en solicitud de que se limpie la 
calle del Andrajo y se la dote del corres
pondiente alumbrado.

A la de obras públicas la instancia de 
Doña Benita Pineda en solicitud de la 
correspondiente licencia para ejecutar 
algunas obras en la fachada de la casa 
núm. 5 de la Plaza de Prim.

A la de Secretaría la instancia de 
varios impresores de esta Ciudad, en 
solicitud de que. los trabajos de imprenta 
que encarga la Corporation se hagan 
accesibles á lodos en la forma que se 
estime mas conveniente á la justa licita
ción de los impresores de esta Ciudad.

Se aproba ron los dictámenes siguientes:
El de la Comisión de paseos, poniendo 

en conocimiento de la Corporation que 
el Guarda de paseos Bernabé González 
ha abandonado su puesto en Enero, y en



su virtud se acordó separarlo, y que la 
Comisión nombre otro en su lugar.

Los de la Comisión de Teatro, opi
nando por que se aprueben las cuentas de 
cristales colocados en el edificio, impor
tantes 369 reales 50 céntimos, la de 
pintura de atriles y faroles de dicho coli
seo, importante 131 reales, y la de gastos 
menores hechos en el editicio, importante 
467 reales 26 céntimos.

El de la propia Comisión, opinando 
por que se conceda el coliseo de esta 
Capital á D. Sebastian de Berasvechea 
para dar representaciones de Zarzuela en 
la próxima Pascua de Resurrección, á 
calidad de que abone 50 reales por cada 
función y sea de. su cuenta el pago de 
la contribución industrial, y bajo las de
más condiciones generales acordadas.

El de la misma Comisión, manifestando 
que no debe accederse á la pretensión de 
los Sres. Matossi, Fanconni y Compañía 
acerca de que se les conceda un cuarto 
contiguo á la cocina del Salón de Recreo, 
mediante á que se necesita para el servi
cio del palco escénico.

Los de la Comisión de obras públicas, 
de conformidad con los del Arquitecto 
titular, aprobando las cuentas del maes
tro herrero León Alonso, referentes á las 
obras hechas con destino al reloj colocado 
en la torre de S. Juan, importantes 1128 
pesetas, y la de los 71 metros y 33 
centímetros lineales de piedra sillería 
entregados por los contratistas para los 
asientos de las manguardias del Espolón 
de Vega y Paseo de la Isla, en la cuarta 
quincena del contrato, á razón de diez 
pesetas veinte y cinco céntimos cada 
metro.

Dada lectura del diclámen de la Comi
sión de Abastos manifestando que no 
debe accederse á la pretensión del Gardia 
municipal Domingo Munguia de colocar 
en el puesto de venta de fresco que ocu
paba su esposa Hermenegilda Bacigalupe 
á Mauricia Victoriano, en el concepto de 
suplente de aquella, mediante á que la 
Corporación la ha dispensado el favor de 
consentir dicha sustitución hasta el falle
cimiento de Nicasia Martínez, y á que 
estos puestos no deben considerarse como 
un vinculo, y que por lo tanto debe nom
brarse para este desempeño en propiedad 
á Canaca Espinosa, que viene ejerciendo 
el cargo de vendedora de pescado fresco 
á satisfacción de la Comisión: se suscitó 
un debate, en el que tomaron parte dife
rentes Sres. Capitulares; y declarado el 
punto suficientemente discutido, se acordó 
proceder á la votación, resultando apro
bado el diclámen por catorce votos contra 
nueve.

Dada cuenta del diclámen de la misma 
Comisión sometiendo á la deliberación 
del Ayuntamiento si debe ó no ser sepa
rada Serapia Borbea del puesto de ven
dedora de pescado fresco en virtud de la 
queja que contra ella ha formulado el 
vecino I). Felipe García, que la Comisión 
no encuentra justificada, y de las repeli
das mullas que se han impuesto á esta 
interesada por los Sres. Regidores de la 
Camarilla, y al apercibimiento y multado 
60 reales que le fué impuesta en sesión 
de 4 de Febrero de 1870, se suscitó un 

del

del
por

debate en el que lomaron parte diferentes 
Sres. Capitulares; y declarado el asunto 
suficiente discutido, se acordó proceder á 
la votación, resultando que 15 Señores 
opinaron "porque no fuese separada 
cargo, en contra de 10 que votaron 
que fuese despedida.

La Corporación quedó enterada
acta de hoy expresiva del recuento del 

' sexto cupón de ¡os billetes municipales al 
portador del empréstito contraído por el 
Ayuntamiento, resultando que habían 
sido satisfechos 234 cupones del semestre 
vencido en fin de Diciembre último; pues 

■ aunque son 259 los billetes existentes, 
los suscrilores de los números 26, 122, 
125,129 y 148 renunciaron los intereses; 
habiéndose pagado igualmente el quinto 

: cupón del billete número 165 del semes
tre de fin de Junio pasado, que no se 
presentó en tiempo oportuno ai cobro.

Por indicación del Sr. Presidente de 
la Comisión de alumbrado la Corporación
acordó sacar á remate público el su
ministro de aceite de petróleo, tubos y 
mechas para el alumbrado público, du
rante el presente año de 1872.

Por indicación del Sr. Presidente, de la 
Comisión de consumos ia Corporación 
acordó: Considerando que está vigente la 
ley de 20 de Agosto de 1870 que se 
cobren derechos á los artículos extranje
ros señalados en la tarifa, desde este dia.

Dada lectura del dictamen de la Co
misión de Secretaría presentando á la 
consideración del Ayuntamiento e.l expe
diente incoado para la construcción de 
un Palacio de Justicia, los proyectos de 
situación de dicho edificio, y la tramita
ción que debe darse al expediente econó
mico para allegar fondos con destino á 
esta construcción, la Corporación acordó 
quede de manifiesto dicho expediente 
hasta la sesión próxima en la Secretaría 
municipal para instrucción de los Señores 
Capitulares.

Burgos 9 de Febrero de 1872.= 
El Secretario de Ayuntamiento, José Rio 
y Gili.=V.° B.°=Emilio Gómez de la 

i Vega.

Providencias judiciales.
----------------«----------------

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

i
D. Victorino Luna, Juez de primera ins

tancia de esta Ciudad de Burgos y su 
partido,

Hago saber: que en virtud de provi- 
\ dencia dictada por mi en este dia y re

frendada por el actuario D. Tomás Gi
ménez, se sacan á pública subasta los 

; bienes que á continuación se expresan, 
pertenecientes á D. Sebastian' Gallardo, 
vecino de Palenzuela, en donde radican 

- los bienes raíces, á saber: once sillas 
con asiento de junco, en mediano uso, 

' á peseta cada una.—Un sofá con su 
colchoncillo de pelote y pluma, en siete 
pesetas y cincuenta céntimos.—Una ar
tesa, en dos pesetas y setenta y cinco 
céntimos.—Un trillo grande, con su ca- 
mizo, en siete pesetas.—Otro trillo con

su camízo, mas pequeño, en cinco pese- ( 
las y cincuenta céntimos.—Una cami- l 
zadera, en tres pesetas.—Una comedera 
para las muías, en siete pesetas.— i
Nueve ochaveros, á peseta cada uno.— 
Un machón, ó sea cuartón, en una pe
seta y cincuenta céntimos.—Una viña, 
sita á do dicen la linde, de cabida de 
quinientas cepas, equivalentes á veinte 
y seis áreas y noventa y una cenliáreas, 
que surca por Norte tierra de D. Julián 
Baroña, por Este la mitad del restante 
de dicha viña de los herederos de Don 
Francisco Gallardo, por Sur terreno in
culto, y por Oeste viña de Tomás de los 
Mozos, en noventa pesetas.—Una tierra 
á Garro Valles, de cinco cuartas, equi
valentes á cuarenta y cuatro áreas y 
ochenta y cinco cenliáreas, que linda 
por Norte tierra de Sisebulo Giménez, 
por Este erial, por Oeste otra de Don 
Domingo Yagüez, y por Sur otra de Don 
Ezequiel Orliz, lasada en ochenta y 
siete pesetas y cincuenta céntimos.— 
Otra tierra en Carro Valles, de dos obra
das, equivalentes á una hectárea, siete 
áreas y sesenta y seis cenliáreas, que 
linda por Norte otra de Fermín Terán y 
Florencia Fernandez, por Sur otra de los 
herederos de I). Tomás Aguado, Oeste > 
otra de D. Luis Guerra, y por Este con | 
otra de dichos herederos, en ciento cin- í 
cuenta pesetas.—Otra tierra en Valde l 
Cáliz, de tres cuartas de cabida, equi- | 
valentes á veinte y seis áreas y noventa ■ 
y una cenliáreas, que surca por Norte 
otra de D. Nicanor Silba, por Sur camino, 
por Oeste tierra de Gregorio de los Mo
zos, y por Este otra de los herederos de 
Miguel Gallardo, lasada en ochenta y I 
siete pesetas y cincuenta céntimos.— i 
Otra tierra en la Vega de Quintana, de ! 
dos obradas, equivalentes á una hec- i 
lárea, siete áreas y sesenta y seis cen- i 
liáreas, y surca por Norte tierra de i 
Ezequiel Orliz, por Sur camino para 
Quintana, por Este tierra de dicho Don ‘ 
Ezequiel, y por Oeste otra de Manuela 
Castrillejo, en cien pesetas.—Otra tierra 
á las Bragas, de una obrada y tres 
cuartas, equivalentes á ochenta áreas y 
setenta y cuatro cenliáreas, que linda 
por Norte con camino, por Sur tierra de 
1). Sebastian Gallardo, por Oeste otra 
de los herederos de Antonia Carrillo, y ! 
por Oriente otra del mismo D. Sebas- • 
lian, tasada en setenta y cinco pesetas. ¡ 
—Otra en el mismo término, de igual i 
cabida que la anterior, que surca por I 
Norte otra de D. Sebastian Gallardo, por ; 
Oriente y mediodía otra de D. Braulio I 
Gallardo, y por Oeste camino, en cien i 
pesetas.—Otra al camino de los Serra- j 
nos, de obrada y media de sembradura, I 
equivalente á ochenta áreas y setenta y 
cuatro cenliáreas, que linda por lodos 
los aires con camino, en ciento veinte y I 
cinco pesetas.—Otra á la Barga de la 
Venta, como de dos obradas, equiva- I 
lentes á una hectárea, siete áreas y se- l 
senta y seis cenliáreas, que surca por I 
Este tierra de Doña Basilisa Guerra, por i 
Sur y Oeste camino, y Norte tierra de :• 
I). Braulio Gallardo, en cuatrocientas 
cincuenta pesetas.—Otra al camino de 
Ballanás, de una obrada y tres cuartas,

equivalentes á setenta y una áreas y se
tenta y siete cenliáreas, que linda por 
Norte otra de D. Demetrio Ortega, Oeste 
camino para Ballanás, Este tierra de 
Domingo Yagüez, y Sur otra de D. De
metrio Ortega, en trescientas pesetas.— 
Otra al camino de Villodrigo, de una 
obrada y tres cuartas, equivalentes á 
ochenta áreas, y setenta y cuatro cen
liáreas, que linda por Norte tierra de 
1). Braulio Gallardo, Sur y Esle camino, 
y Oeste tierra de D. Demetrio Ortega, 
en ciento cincuenta pesetas.—Otra- á 
Carro Peral, de dos obradas de cabida, 
equivalentes á una hectárea, siete áreas 
y sesenta y seis cenliáreas, que surca 
por Esle cañada, por Norte majuelo de 
1). Santiago Jalón, por Sur otra délos 
herederos de D. Tomás Aguado, y Oeste 
otra de los herederos de D. Gerónimo 
Gallardo, en ciento cincuenta pesetas.— 
Otra al camino de Peral, de cuatro cuar
tas de cabida, equivalentes á treinta v 
cinco áreas y ochenta y ocho cenliáreas, 
que surca por Norte otra de D Basilisa 
Guerra, Sur otra de D. Tomás Aguado, 
Este tierra del mismo, y Oeste camino 
de Peral, en setenta y cinco pese
tas.— Una casa panera en el Barrio

i de Santa Eulalia, señalada con el
■ número primero, que surca por la dere- 
i cha entrando con el lagar de D. Felix 
i Orozco, por la izquierda casa de Cayo 
! Manrique, por la espalda casa y corral
• de Tomás de los Mozos, y por el frente 
¡ calle, en setecientas cincuenta pesetas.

—Y un corral al Valle de los Colmenares, 
que linda por lodos los aires con terreno 
público inculto, que mide quinientos no- 

i venta y seis metros, en ciento setenta y 
i cinco pesetas.—Ciento cincuenta y ocho 
! fanegas y cinco celemines de trigo, equi- 
I valentes á ochenta y siete hectolitros, 
i noventa y dos litros y ciento treinta y 
; dos mililitros, tasadas las ciento treinta 

fanegas y cinco celemines á diez pesetas
I y cincuenta céntimos cada una; diez y 

seis fanegas á seis pesetas cada una, y 
las doce fanegas restantes á cuatro pe
setas cada una.—Ciento sesenta y cinco 
fanegas y diez celemines de cebada, 
equivalentes á noventa y dos hectolitros, 
tres litros y setecientos cincuenta milí- 

: litros, á cinco pesetas cada fanega.—
■ Treinta y seis fanegas de avena, equiva-
• lentes á diez y nneve hectolitros, noventa 
: y ocho litros y un mililitro, á dos pese-

las cada fanega.—Veinte y cuatro fane-
■ gas y dos celemines de tilos, equivalen

tes á trece hectolitros, cuarenta y un li-
i tros y doscientos cincuenta y un milili

tros, á seis pesetas cada fanega.—Cuatro
■ cántaras de vino equivalentes á sesenta 
' y cuatro litros y quinientos treinta y dos

mililitros, á una peseta y setenta y cinco 
céntimos cántara.— Doscientas setenta

I arrobas de patatas, equivalentes á tres 
: mil ciento cincuenta kilogramos y seis- 
I cientos veinte y tres gramos, á cincuenta 
i céntimos cada arroba.—Veinte y seis 
I cargos de paja seca á cinco pesetas cada 
i uno.—Veinte cargos de paja mala, á dos 
i pesetas cada uno. Cuyos bienes fueron
■ embargados á D. Sebastian Gallardo, ve

cino de Palenzuela, á instancia del Pro
curador D. Francisco Orive, en repre-



senlacion de D Braulio Gallardo, veci
nos de esla Ciudad, sobre pago de diez 
mil seiscientas siete pesetas y inedia que 
le es en deber, con mas los réditos y 
costas. Y para el remate de los bienes 
muebles se ha señalado el dia veinte y 
dos del actual á las once de la mañana 
en los estrados del Juzgado municipal de 
Palenzuela, y para el remate de los 
bienes raíces el miércoles tres de Abril 
próximo á las once de su mañana en los 
estrados del Juzgado de primera instan
cia de esta Capital, en cuyos actos se 
admitirán las proposiciones que se hagan 
con tal que cubran las dos terceras parles 
de la tasación.

Dado en Burgos á dos de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Victorino 
Luna.—Por mandado de S. Sría., Tomás 
Giménez.

JUZGADO MUNICIPAL 
de Nava de Roa.

D. Antonio Benito, Juez municipal de 
esla villa de Nava de Roa,

Hago saber: Que no habiéndose pre
sentado licilador alguno en el remate 
que se celebró el dia tres del corriente á 
ios embargos que á continuación se ex
presan, se dispuso por mi autoridad que 
fuesen retasados, como lo manda el artí
culo 71 de la instrucción del 5 de Di
ciembre tie 1869; y resultando retasados 
en forma legal, se anuncian de nuevo á 
la subasta por las cantidades que se ex
presan, señalando para su único remate, 
el dia diez y siete del corriente, de diez 
áonce de la mañana. El acto tendrá lu
gar en la Casa Consistorial, admitiendo 
las posturas y mejoras que cubran las 
dos terceras parles de la retasa. Y al 
efecto se convocan lidiadores en la for
ma preveniila por instrucción, con cita
ción expresa de los interesados deudo 
res á los fondos municipales, como con
tribuyentes á cubrir el impuesto de 
1869 á 1870, al presupuesto de gastos 
provinciales y municipales de 1870 á 
1871 y al del 1871 al 1872. Los bienes 
muebles, semovientes é inmuebles, em
bargados á los deudores, con expresión 
de su valor en lá retasa son los si
guientes:

Un basto de cuba de cabida de ciento 
treinta cántaras de envás en bodega 
titulada de la Capellanía, embargada á 
los herederos de Eleiilerio Carrascal, re
tasada en 45 pesetas.

Otro de ciento diez, en bodega sita al 
pago del Camino de Roa, embargada á 
Ensebio Francisco, retasada en 50 pe
setas.

Treinta cántaras de vino en una de ma
yor cabida en bodega de Plácido Maté, 
embargadas á Bonifacio García, retasa
das al precio de 1 peseta 50 céntimos, 
48 pesetas y 75 céntimos.

Una cuba de vino, sita en bodega de 
Faustino Lázaro, de cabida de ciento 
cincuenta cántaras, embargada á Ger
trudis Esteban, retasadas en 188 pesetas 
75 céntimos.

Otra de ciento cincuenta cántaras, en 
bodega de Fermín García, embargada á 
Cipriano Villa, retasada en 188 pesetas 
75 céntimos.

Dos cántaras de vino en una de ma
yor cabida, en la que es porcionero Fran
cisco García Gallego, embargadas á 
Bernardo Diez García, retasadas en 5 
pesetas.

Un carro de leña, embargado á Pedro 
García Andrés, ralasado en 5 pesetas.

Tres fanega de trigo, embargadas á 
la testamentaría de [Gerónimo Esteban. 

; retasadas á 7 pesetas una, 21 pesetas. j 
Tres de centeno embargadas á dicha i

i testamentaria, retasadas á cuatro pesetas
¡ y media una, 15 pesetas 50 céntimos.
i Dos sábanas y dos mantas, embarga

das á Martin Gómez Requejo, retasadas 
en 18 pesetas.

i Un carro de tizones, embargado á 
José Rozas, retasado en 5 pesetas.

i Un majuelo en término de esla villa 
al pago del Monte, embargado á Antonino 
Carra vi Ha, de cabida de trescientos palos, 
cuyos linderos y demás circunstancias 
constan en el expediente general, rela-

1 sado en 28 pesetas.
i Una viña al pago de los Linares, de 

cuatrocientas cincuenta cepas, embar
gada á José Diez Granado, retasada en 
96 pesetas.

I Otra al mismo pago, de trescientos 
palos, embargada á Gregorio Cerezo,

i retasada en 28 pesetas.
! Otra viña al pago de San Juan; de
, ciento cuarenta cepas, embargada á Joa-
i quin Escudero, retasada en 12 pesetas.

Otra al mismo pago, de cabida de dos- 
' cíenlas cepas, embargada á la leslamen- 
, aria de Gerónimo Chico, retasada en 

17 pesetas.
Otra al pago de Malabombres, de ca

bida de trescientas cepas, embargada á 
Victoriano Martínez, retasada en 28 pe
setas.

Una tierra al pago de las Eras del 
Calvario, de una fanega de sembradura, 
embargada á Vicente García, retasada en 
42-peselas.

Un majuelo al pago del Monte, de ca
bida de seiscientas cepas, embargado á 
Ramón Requejo, retasado en 68 pesetas.

Una viña al pago de la Cañada Meri- 
nera, de seiscientas cepas, embargada á 
Luis Requejo, retasada en 68 pesetas.

Una tierra al pago del Cañuelo, de 
■cabida de media fanega, embargada á
Lucio Liras Cantera, retasada en 25 
pesetas.

Un majuelo al pago de Casto Raso, 
de doscientas sesenta cepas, embargado 
á José Pascua, retasado en 22 pesetas.

Otro al pago délos Astrales, de ca
bida de trescientas cincuenta cipas, em
bargado á Evaristo Gómez, retasado en 
46 pesetas.

Una tierra al pago de la Fuente, de 
cabida de tres eminas poco mas órnenos, 
la cual figura en el amiliaramienlo como 
propia de Bonifacia Chico, retasada en 
20 pesetas.

Otra al pago de la Rubiera, de media 
fanega, embregada á Paulino Martínez, 
retasada en 17 pesetas

Otra ai pago de los Colmenares, de 
"cabida de ochenta y cinco cepas, embar
gada á Martin Gómez Gabanes, retasada 
en 7 pesetas.

Un majuelo al pago del Cautivo, em
bargado á Julián García, de cabida de 
trescientas cincuenta cepas, retasado en 
52 pesetas.

Una vina de quinientas cepas, al pago 
de la Vega, embargada á Santos Perez, 
retasada en 40 pesetas.

Otra al pago de la Poza, embargada 
á Donata Villa, de cabida de trescientas

. cepas, retasada en 25 pesetas.
Una tierra ai pago de Fuente la 

Puerta, embargada á Francisco Coreos, 
de cabida de tres fanegas, retasada en 
100 pesetas.

Un majuelo al pago del Tocen, de ca
bida de doscientas cepas, embargado á 
Román Alejo, retasado en 19 pesetas.

Una viña al pago de la Cañada Meri- 
nera, de ciento sesenta cepas poco mas 
ó menos, embargada al depósito de Do
mingo López, retasada en 20 pesetas.

Otra al pago de las Heras, de ciento 
cincuenta cepas, embargada á Anacida-

i Crespo, retasada en 22 pesetas.
, Otra á la Pascuala, de trescientas ce

pas, embargada á Pedro Gómez, reta
sada en 21 pesetas

Un majuelo al pago del Bosta!, de I 
cabida de trescientas cepas, embargado i 
á Domingo Chico Carravillá, retasado en l 
26 pesetas.

Un majuelo al pago de Solo-oscuro, ■ 
de quinientas cepas poco mas ó menos, i 
embargado á Gregoria Maté, retasado ' 
en 40 pesetas.

Una tierra al pago de Carra-Aranda, 
de una fanega poco más ó menos, em
bargada á Juan Esteban Solo, retasada 
en 42 pesetas.

Otra al pago del Lobele, de una fa
nega de sembradura, embargada á Má
ximo Esteban, retasada en 40 pesetas.

Una casa en las dé esla población á la 
calle de San Anlolin, embargada á Pro- 
lasia de la Torre, retasada en 100 pe
setas.

Otra á la calle de Santa Ana, embar
gada á María Cruz Martínez, retasada en 
875 pesetas.

Otra al Pradejón, embargada á Flo
rencia Coreos, retasada en 65 pesetas.

Otra á la calle del Arenal, embargada 
á Angela Requejo, retasada en 125 pe
setas.

Otra al Juego de Pelota ó Plaza Ma
yor, embargada á Blas Male, retasada 
en 500 pesetas.

Otra á la calle del Arenal, embargada 
á Martin García, retasada en 250 pe
setas.

Otra á la calle Real, embargada á los 
herederos de Toribio Esteban, retasada 
en 275 pesetas.

Otra á la calle de la Fuente, embar
gada á Vicente de la Torre, retasada en 
250 pesetas.

Otra á la calle de San Anlolin, em
bargada á Miguel Rubio por sí, como 
esposo d‘e María Villa, y esla como he
redera de Pedro Villa, retasada en 200 
pesetas.

Otra á la calle de la Olma ó calle Real 
de Aranda, embargada á Silveria He- 
rera, retasada en 100 pesetas.

Otra á la calle de los Mesones, em
bargada á Petra Ulloa, retasada en 50 
pesetas.

Otra á las Lagunas, embargada á Ala- 
nasio Peña, retasada en 200 pesetas.

Otra á la calle de Canlalapiedra, em
bargada á Juan García, retasada en 550 
pesetas.

Otra á la calle del Arenal, embargada 
á Pedro Solo, retasada en 875 pesetas.

Cuarenta cargas de lagar, embarga
das á Gabino Francisco, en el Ululado 
de Angel Francisco, al pago de la Ra
posera, retasadas en 70 pesetas.

Un pajar á la calle de la Cruz Blanca, 
embargado á Ana López, retasado en 50 
pesetas.

Veinte y cinco cargas de lagar, em
bargadas á Cecilio Crespo, en el titulado 
de D. Andrés Novo, retasadas en 59 
pesetas.

Veinte cargas de lagar, en el titulado 
de la lia Tiñica, embargadas á Fermín 
Solo, retasadas en 29 pesetas.

Cuyos bienes constan embargados á 
los deudores que se expresan en el ex
pediente general de apremios, con arre
glo á las leyes vigentes. Y á lin de que 
no puedan alegar los interesados recla
mación alguna como legal, se les cita 
para el dia del remate en la forma pre
venida por instrucción.

Lo acuerda, manda y firma I) Anto
nino Benito, Juez municipal de esla villa 
de Nava de Roa á nueve de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos, de que yo 
el infrascrito comisionado ejecutor cer
tifico.—Antonino Benito.—Por su man
dado, Samuel Cascajares de Benito.

Reintegrado en el expediente general. 
^Cascajares.

12.” TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.
COMISION FISCAL.

Edicto.
D. Pedro Osmio y Bayon, Capitán de 

Ejército, Teniente de la tercera compa
ñía del 12.° Tercio de la Guardia civil 
y Fiscal en comisión en la causa que se 
instruyó contra el fugitivo Julián Dueñas, 
como autor del asesinato del Guardia 1." 
Julián Nogal, y heridas graves del 2.° 
Dionisio Ruiz, en el suceso que tuvo lu
gar la noche del quince de Julio último 
en las inmediaciones del pueblo de Me
diodía,

Hago saber: que en el citado pueblo 
de Mediodía el dia veinte y dos del pre
sente mes se venderán por remate en 
pública subasta los frutos, ganados y 
muebles de. la pertenencia del citado 
Julián Dueñas que á continuación se 
expresan:

Frutos y precio de su tasación.
Noventa fanegas de cebada regular, á 

5 pesetas una.—Setenta y dos fanegas y 
medía de trigo mari neo, a 5 pesetas una.

Ocho fanegas .y media de id. regular, 
á 10 pesetas 75 céntimos una.—Veinte 
fanegas 'de id. mocho, á 10 pesetas 
50 céntimos una.—Cuatro fanegas y me
dia de titos, á 5 pesetas una.—Dos id. 
de pipirigallo, á 10 pesetas una.—Cua
renta y seis mañas de lino, sin labrar 
y con la simiente, en 1 peseta cada una. 
—Ochenta cántaras de vino clarete del 
país, á 1 peseta 50 céntimos una.

Ganados.
Una yunta de bueyes rojos, en 500 

pesetas —Una vaca roja con un ternero 
de tres meses, en 200 pesetas.—Una 
novilla de dos años, en 125 pesetas.— 
Una yunta de labranza de machos mu
lares, de cinco á seis años, en 575 pesetas. 
—Otro macho rojo de labor, de once á 
doce años, en 50 pesetas — Cuarenta y 
siete ovejas lanares con veinte y ocho 
corderos, tasadas unas con otras, en 12 
pesetas 50 cénl. una.—Un carnero padre, 
en 15 péselas. Veintidós borros del año 
pasado, en 9 pesetas 50 céntimos uno.

Muebles.
Una mesa de nogal con su naveta y 

sin cerradura, en dos péselas.—Una si
lla poltrona, en 75céntimos.—Una mesa 
grande vieja, en 1 peseta. — Dos sillas 
de junco en mediano uso, en 75 cénti
mos una.—Una arca de haya sin cerra
dura, en 75 céntimos. — Dos yugos de 
arar, uno de bueyes y otro de mulas, en 
5 pesetas 25 céntimos uno.—Una pala 
de, hierro vieja, en 2 pesetas.—Una 
soga de carro vieja, en 4 pesetas. — Dos 
bancos de madera, en 25 céntimos uno. 
—Una criva de cuero, en 75 céntimos. 
—Un celemín para medir trigo, en i 
peseta. —Dos arados viejos con sus rejas, 
en 5 pesetas uno. — Doce latas de chopo 
y sauce, en 4 pesetas.—Tres dujos para 
enjambres, en 2 pesetas 50 céntimos 
uno.—Una horca de hierro, en 1 peseta 
50 céntimos.—Un carro de mulas en 
muy buen uso, en 125 pesetas—Tres 
cubas de 50 cántaras de cabida, con 
arcos de hierro, en buen uso, en 20 pe
setas una.—Una caldera de cobre de 59 
libras de peso, en 77 pesetas.

Advertencias.
1. a El remate ó venta se verificará á 

las 10 de la mañana en el pueblo y dia 
citado.

2. ” No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parles del precio 
fijado á los objetos.

5.a El pago de lo rematado se veri
ficará en el acto.

Burgos 12 de Marzo de 1872.—Pedro 
Osorio y Bayon.
Imprenta pe i-t Diputación provincial.


